
Distrital San Juan de Miraflores, en función al nuevo valor de la UIT fijado en tres mil ochocientos

cincuenta y 00/100 Nuevos Soles (S/. 3,850.00) pwa eI año 2015, de acuerdo a lo señalado por Decreto

Supremo N" 374-2014-EF, Y;

CONSIDERANDO:

eue, mediante 1a Ordenanza No 000068-2008-MDSJM, se aprobó el Texto

único Ordenando, TUPA de la Municipalidad de San Juan de Miraflores, el cual fue ratificado mediante

el Acuerdo de Concejo No 471, de fecha 20 de octubre del 2008, de la Municipalidad Metropolitana de

Lima;

Que, mediante el Memorándum No 175-2015'GPP-MDSJM, la Gerencia de
planeamiento y presupuesto señala que es necesario llevar a cabo el proceso de reconversión de los

nuevos términós porcóntuales aplicabies al TUPA, para 1o cual remite la.propuesta de reconversión, así

como el proyecto de Decreto de Alcaldía, a hn de actualizar los porcentajes de la IIIT para el año 2015,

de acuerdo al Decreto Supremo N' 374-2014-EF;

Que, mediante el Informe Legal N" 046-2015-MDSJN4/GAJ, la Gerencia de

Asesorla Jurídica ha emitido pronunciamiento sobre la propuesta presentada, concluyendo que resulta

procedente adecuar el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, de 1a Municipalidad de

lan Juan de Miraflores, a los valores porcentuales de Ios derechos de tramitación a la Unidad Impositiva

Tributaria - UIT, dispuesta por el Decreto Supremo N" 374-2014-EF, para el año 2015, mediante Decreto

de Alcaldía;

eue, mediante el Memorándum No 837-2015-GM-MDSJM, la Gerencia

Municipal remite el proyecto de Decreto de Alcaldía, para que sea aprobado y firmado por el señor

Alcalde;

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Peru, en.concordancia con

el artículo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que ios

gobiernos locales gozan de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su

óompetencia; teniendo, por consiguiente, la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

vISTO; el Memorándum No 175-2015-GPP-MDSJM, de fecha 03 de marzo

2015, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe Legal No 046-201S-MDSJIvíGAJ, de

16 demarzo del 2015, de la Gerencia de Asesorla Jurídica y el Memorándum No 837-2015-GM-

SJM. de fecha 16 de marzo de].2015, de la Gerencia Municipal; medíante el cual se eleva la propuesta

la ámisión de un Decreto de Alcaldía que actualiza los porcentajes de la UIT respecto de los

ierechos establecidos en el Texto único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad

Que, el numeral 36.1 del artículo 36o de la Ley No 27444, Ley del

imiento Administrativo General, dispone que los procedimientos, requisitos y costos

inistrativos se establece exclusivamente, en el caso de Gobiemos Locales, mediante Ordenanza

icipal, los mismos que deben ser comprendidos y sistematizados en el TUPA, en cumplimiento de lo

establecido en la Ley N' 27444;
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Que, el numeral 38.5 del artículo 38" de la Ley No 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, establece que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que

no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se
'$*f-rt¡ü.rU. iealizar, en el caso de los gobiernos lQcales, mediante Decreto de Alcaldfa, debiendo pubiicarse la
W "'}ñqdificatoria en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas PSC, y en el Portal Institucional;

Que, el artículo 40 de1 Decreto Supremo N" 062-2009-PCM, establece que la
modifrcación del valor de la UIT no implica la modificación automática de los derechos de tramitación
contenidos en el TUPA; por 1o tanto, las entidades públicas a t¡avés de sus funcionarios correspondientes
deberán de efectuar la reconversión de los nuevos términos porcentuales aplicables como resultado de la
división del monto de cada derecho de tramitación vigente, entre el nuevo valor de -UIT, asimismo se
deberá ingresar y publicar dicha información en el portal Web Institucional;

Estando a 1os considerandos antes expuestos y en uso de las facultades
conferidas por el numeral 6) de1 artículo 20o y el artículo 42o de la Ley No 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- ACTUALIZAR los porcentaies de la UIT respecto de los
derechos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad
Distrital de San Juan de Miraflores, en función al nuevo valor de la UIT fijado en tres mil ochocientos
cincuenta y 00/100 nuevos soles (S/, 3,850.00) para el año 2015, de acuerdo a lo señalado por el Decreto
Supremo N' 374-20I4-EF, conforme al documento que como Anexo forma parte integrante del presente
Decreto de Alcaldía, y cuyo texto íntegro será publicado en la página web de la Municipalidad Distrital
de San Juan de Miraflores www.munisjm.gob.pe.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Tecnologías de la
Información y Estadística, la publicación del presente Decreto y el texto íntegro de los Anexos en el
portal institucional rvww.munisjm.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (PSCE)
www.serviciosalciudadano.gob.pe en la misma fecha de la publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de
Alcaldía a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y todas las unidades

a cargo de los procedimientos establecidos en el TUPA de la Municipalidad de San Juan de

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

?ffi'¿tbB'
- . . . . , . , , , . . . , . . , . , . . . . . :É',1 BcRilUÜÉZ HÉRCILLA
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1-".t.;;.:.r.......frJ Que, mediante Decreto Supremo N" 374-20i4-EF, publicado en el Dia¡io

L 
""i,-rrpncial 

"El Peruano" el 30 de diciembre del 2014, se aprobó el valor de la Unidad Impositiva Tributaria
r.;t--r-/ (UIT) para el afro 2015;
































































	1
	Tupa_2008_UIT_2015
	DA001_03-2015-03-15817.pdf
	TUPA2008_REC_UIT_2015.pdf


	tupa

